
 

  

2022 – 13 Seguridad Social 
 

IMSS – Personas trabajadoras menores de edad  
 
El 12 de septiembre de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.310822/230.P.DIR dictado por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (“IMSS”) en sesión ordinaria de 31 de agosto de 2022, por el que se refrenda que 
las personas mayores de 15 años y menores de 18 que presten un servicio remunerado, personal 
y subordinado, es decir, que cuenten con una relación laboral, son sujetos del régimen obligatorio 
del Seguro Social. 
 
En efecto, a través del precisado Acuerdo, se establece que con el propósito de contribuir a la 
exacta observancia de la Ley del Seguro Social, se refrenda que las personas mayores de 15 años 
y menores de 18 (personas trabajadoras menores de edad), que cuenten con una relación laboral 
son sujetos del régimen obligatorio del Seguro Social y, por tanto, gozan de la cobertura más 
amplia de seguridad social; lo anterior, considerando los límites establecidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y la Ley Federal del Trabajo. 
 
Finalmente, se dispone que el citado Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
   Septiembre 2022 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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